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CESIÓN DE DERECHOS PATRIMONIALES DE FOTOGRAFÍAS Y OTROS PRODUCTOS

Yo, _________________________________________, mayor de edad, identificado(a) con cédula de ciudadanía __________________________ de _____________________, suscribo la presente CESIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL a favor del DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, que se regirá, en lo general, por las disposiciones vigentes que regulan la propiedad intelectual en Colombia y, en lo particular, por las siguientes cláusulas, previas las siguientes,

CONSIDERACIONES

Que (Describir las obras a ceder y señalar quién son los autores de las obras, que la cedente posee los derechos patrimoniales sobre dichas obras y la cadena de cesiones si es del caso si hay subcontratistas)

Que (Describir el evento, el contrato, número del contrato, la obligación o el interés del cesionario que genera la cesión de las obras)

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO. EL(LA) CEDENTE en calidad de titular de los derechos patrimoniales sobre la(s) obra(s) (describir plenamente la obra o cada una de las obras) cede al CESIONARIO todos los derechos patrimoniales sobre dicha(s) obra(s). los derechos morales pertenecerán siempre a los creadores y como tal serán reconocidos por EL CESIONARIO.

SEGUNDA. ALCANCE DEL OBJETO. Los derechos patrimoniales que a través de este contrato se ceden, incluyen todos los contenidos en el artículo 12 de la Ley 23 de 1982, modificado por el artículo 3 de la Ley 1915 de 2018, los cuales son otorgados sin límite ni restricción alguna, tanto para el territorio nacional como por fuera del mismo.

TERCERA. ÁMBITO TERRITORIAL, TEMPORAL Y MODAL. La presente cesión se efectúa sin ningún tipo de limitación territorial, temporal o modal y, en consecuencia, EL CESIONARIO podrá ejercitar los derechos que les son transferidos sin límites territoriales, temporales o de modo.  

CUARTA. PRECIO. El costo total de los derechos patrimoniales sobre las fotografías y demás obras artísticas, literarias y/o científicas derivadas de la relación contractual están incluidos en el costo del (los) contrato(s) 4600XXXXXX (4600XXXXXX).   [La presente cesión se realiza a título gratuito. En consecuencia, EL CEDENTE no es acreedor del pago de regalías ni de ninguna contraprestación o dinero por la fijación, reproducción, comunicación, transformación o uso que de la obra o creación realice EL CESIONARIO.] Se diligencia la segunda cuando las fotografías no estén como productos dentro del contrato.

QUINTA. RECONOCIMIENTO DE DERECHOS MORALES. EL CESIONARIO reconocerá en todos los usos que realicen de los derechos de propiedad intelectual transferidos, los derechos morales de los creadores de la obra. 

SEXTA. INDEMNIDAD. EL CEDENTE garantiza que se encuentra plenamente legitimado para efectuar la presente cesión ya que es el titular legítimo de los derechos patrimoniales de la(s) obra(s) objeto de cesión; que no soporta(n) ningún tipo de gravamen o limitación, que dichos derechos no han sido transferidos a terceros y que se cumple con la normatividad vigente en su elaboración, respetando los derechos de terceros. Por lo tanto, EL CEDENTE mantendrá indemne al CESIONARIO de cualquier tipo de reclamación o transgresión de derechos de terceros que pueda ocasionarse para estos con el ejercicio de la presente cesión. 

SÉPTIMA. REGISTRO. Las partes acuerdan que el registro del contrato de la cesión ante la Dirección Nacional de Derecho de Autor, será realizado por LA CESIONARIA.

EL CEDENTE,


Firma
Nombre
Cédula
Fecha 


[image: Macintosh HD:Users:davidsalazar:Desktop:PAPELERIA ALCALDIA:ARTE HOJA CARTA_Folder:Links:pata HOJA CARTA.jpg]
image1.jpeg
Alcaldia de Medellin

Cuenta con vos

CERTIE)
S Cy,
& 2

() ? QOO0

www.medellin.gov.co





image2.jpeg
Alcaldia de Medellin

———— Distrito de
Ciencia, Tecnologia e Innovacién

Centro Administrativo Distrital CAD
Calle 44 N° 52-165. Cddigo Postal 50015

" Linea de Atencion a la Ciudadania: (604) 44 44 144
O 0 O www.medellin.gov.co Conmutador: (604) 385 55 55 Medellin - Colombia





image3.jpeg
0006000

www.medellin.gov.co





